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ANUNCIO   

 
  

 
PROCESO PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO OPOSICIÓN, DE 2 PLAZAS DE TÉCNICO 
SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL-TÉCNICOS DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN-, DEL 
ORGANISMO AUTÓNOMO DE LA GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE SAN CRISTÓBAL 
DE LA LAGUNA, INCLUIDAS EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022, SUJETAS AL 
PROCESO EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DE LARGA 
DURACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 
URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO. 
 
No habiéndose formulado alegación alguna a la relación provisional publicada, según las 
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes, con relación al proceso selectivo, por concurso 
oposición, para el ingreso como funcionario o funcionaria de carrera de dos plazas de técnico 
superior de administración especial -técnicos de sistemas de información, dicha relación se 
convierte en definitiva, resultando, por tanto, lo siguiente: 
 
 

NOMBRE 
 Ejercicio 
 elegido 

  Puntuación 
(0 a 10) 

 Puntuación base 8ª 
 (máx 60 ptos) 

HERNÁNDEZ BOLAÑOS, DANIEL J. 
 

2 10 60 

BENITO SÁNCHEZ, ESTEBAN 
 

1 9 54 

DOMÍNGUEZ REYES, JOSEFA 
 

1 5,5 33 

 

 

Las personas participantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles para presentar la 
documentación correspondiente para acreditar los méritos que pretendan alegar, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este anuncio en la web de este O.A.; y ello de conformidad con 
lo dispuesto en la base octava de la convocatoria. 
 
 
 

En San Cristóbal de La Laguna, a la fecha de la firma. 
La Secretaria del Tribunal  

Elisabeth Hayek Rodríguez 
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